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================ 

Ref. Queja nº  1400027  

================ 

Asunto: Atención a la situación de dependencia. 

 

Hble. Sra.: 

 

Acuso recibo a su escrito en relación con la queja de referencia, iniciada a 

instancia de Dña.(...) , sobre el asunto mencionado. De dicho escrito, de la 

documentación aportada por el interesado y de todo lo actuado se deduce que el 3 

de junio de 2009 solicitó la valoración de su madre, Dña.(...), a efectos de 

percibir las ayudas y prestaciones previstas en la ley 39/2006, de 14 de diciembre, 

de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 

de dependencia. 

 

Nos refiere la promotora de la queja que su madre tiene resolución de PIA de 

fecha 2 de mayo de 2012, en la mencionada resolución se le reconocía  los efectos 

económicos  de la prestación   desde el día que el interesado acredite que empieza 

a disfrutar del servicio de ayuda a domicilio. 

 

Nos alega la promotora que el servicio lo contratan en fecha 3 de mayo de 2010 y 

que han presentado ante Conselleria el  contrato firmado con la empresa en esa 

fecha. 

 

Sin embargo no le han abonado los atrasos desde mayo de 2010 (fecha en que se 

contrató el servicio de ayuda a domicilio) hasta mayo de 2012 (fecha de 

resolución del PIA)  pese a haberlo reclamado ante Conselleria. 

 

Por otra parte, la promotora informa en su queja que su madre, Dña.(...) falleció 

el 26/11/2012. 
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La Conselleria de Bienestar Social, realizó el pago de la prestación 

correspondiente al mes de diciembre de 2012 y reclama a la promotora la 

devolución del pago indebido por importe de 540 euros. 

 

La promotora solicita que la cantidad reclamada por la Administración (540 

euros) sea compensada de la cantidad que se le adeudaría en concepto de 

retroactividad, debido a que carecen de medios para hacer frente al referido 

pago. 

 

En su informe recibido el 17 de junio de 2014 Conselleria de Bienestar Social nos 

comunicaba, entre otras cuestiones, lo  siguiente: 

 

Que según consta en li expediente, mediante Resolución del Programa 
Individual de Atención de 2 de mayo de 2012 le fue reconocida a Da (...) una 
prestación económica vinculada al servicio de ayuda a domicilio, al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia y 
su normativa de desarrollo. 

Con posterioridad a este reconocimiento hemos tenido conocimiento de que 
se ha producido el fallecimiento de la interesada con fecha 26 de junio de 2012. 

Según la normativa de aplicación, habiéndose reconocido la prestación con 
anterioridad a la muerte del solicitante el derecho a la percepción del importe 
adeudado resultante del pago retroactivo de la prestación corresponde a sus 
legítimos causahabientes hereditarios, a través de la correspondiente 
resolución, previa solicitud y acreditación de su condición. En este caso 
habiendo presentado la solicitud y documentación preceptiva correctamente, a la 
mayor brevedad posible se resolverá lo que en su caso corresponda. 

Lamentamos profundamente el fallecimiento de la usuaria y que no se hubiese 
podido proceder al pago de la prestación antes de este luctuoso hecho ya que en 
éste, como en el resto de procedimientos de su responsabilidad, la Conselleria 
de Bienestar Social tiene como objetivo cumplir fa normativa vigente en cuanto a 
los plazos establecidos para la resolución de solicitudes, no sólo como deber de 
eficacia para eí cumplimiento de los objetivos legales y políticos del Estado 
social, sino también para dar efectividad a los derechos y legítimos intereses 
individuales de los ciudadanos por lo que no puede achacarse en ningún caso 
esta demora a la pasividad o inacción de los órganos encargados de su 
tramitación. 

El pago de las prestaciones está condicionado a las disponibilidades 
presupuestarias de la Generalitat y por ello, esta Conselleria que es sensible a las 
reclamaciones de la ciudadanía para el ejercicio de sus derechos, más si cabe 
teniendo en cuenta el difícil escenario económico en el que nos encontramos, está 
realizando un gran esfuerzo de gestión y económico para ir reduciendo 
progresivamente las dilaciones en la resolución de los expedientes de su 
competencia priorizando siempre aquellas solicitudes de personas con mayor 
grado de dependencia y por lo tanto con mayores necesidades de atención. 

En este sentido cabe reseñar que por primera vez la Ley de Presupuestos de la 
Generalitat para el año 2014 reconoce a los créditos destinados al pago de las 
prestaciones para ¡a atención de la dependencia la condición de créditos de 
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reconocimiento preceptivo lo que facilitará, sin duda alguna, una tramitación más 
ágil de las prestaciones reconocidas por lo órganos de esta Conselleria. 

 

En escrito de alegaciones presentado por el promotor de la queja, nos informa que 

el fallecimiento de su madre se produjo el 26 /11/2012 y no el 26 de junio de 2012, 

como indica la Conselleria de Bienestar Social. 

Además informa, que ha tenido que hacer efectivo a Conselleria de Bienestar 

Social, el pago de 540 euros en concepto de cobro indebido, sin que haya sido 

admitida su solicitud de compensación de la cantidad adeudada por Conselleria.  

 

 Como ya hemos manifestado en anteriores resoluciones, la asignación de las 

prestaciones necesarias para atender las necesidades de las personas valoradas en un 

Grado de dependencia en vigor, no pueden condicionarse (como se indica en su 

informe, por la Conselleria de Bienestar Social)  a las disponibilidades presupuestarias, 

debiendo existir consignación presupuestaria suficiente para hacer posible la efectividad 

del derecho, en el plazo legalmente establecido, atendiendo a la consideración de  

“derecho subjetivo perfecto”. 

 

Asimismo y en referencia al efecto retroactivo de la prestación económica:  

La disposición final primera de la Ley 39/2006,modificada por el artículo 5 del Real 

Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para 

la reducción del déficit público,  en sus  apartados 2 y  3 establece lo siguiente: 

 

Apartado 2. “En el marco de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 

Común, el plazo máximo, entre la fecha de entrada de la solicitud y la de resolución de 

reconocimiento de la prestación de dependencia será de seis meses, 

independientemente de que la Administración competente haya establecido un 

procedimiento diferenciado para el reconocimiento de la situación de dependencia y el 

de las prestaciones” 

 

Apartado3. “El reconocimiento del derecho contenido en las resoluciones de las 

Administraciones Públicas competentes generará el derecho de acceso a los servicios y 

prestaciones correspondientes previstos en los artículos 17 a 25 de esta Ley, a partir de 

la fecha de resolución en la que se reconozca la concreta prestación o prestaciones que 

corresponden a las personas beneficiarias. 

 

Si una vez transcurrido el plazo máximo de seis meses desde la solicitud, no se hubiera 

notificado resolución expresa de reconocimiento de prestación, el derecho de acceso a 

la prestación económica que, en su caso, fuera reconocida, se generará desde el día 

siguiente al del cumplimiento del plazo máximo indicado ·” 

 

El Decreto 18/2011de 25 de febrero,  del Consell por el que establece el procedimiento 

para reconocer el derecho a las prestaciones del sistema valenciano para las personas en 

situación de dependencia en el artículo 10 apartados 2 y 3 dice lo siguiente: 

 

Apartado 2. El plazo máximo para dictar y notificar  resolución de dependencia es de 

seis meses, computándose desde la fecha de registro de entrada de la solicitud en el 

registro del órgano competente para su tramitación y resolución. Transcurrido dicho 

plazo sin que haya sido dictada y notificada resolución expresa podrá entenderse 
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desestimada la solicitud de la persona interesada por silencio administrativo, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de la ley 16/2008, de 22 de diciembre, 

de la Generalitat de medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de 

organización de la Generalitat. 

 

Apartado 3. Dicha resolución sólo surtirá efectos desde la fecha de aprobación del 

correspondiente Programa Individual de Atención. 

 

El Decreto 18/2011de 25 de febrero,  del Consell por el que establece el procedimiento 

para reconocer el derecho a las prestaciones del sistema valenciano para las personas en 

situación de dependencia en el artículo 11 apartados 4 a 6 dice lo siguiente: 

 

Apartado 4. La resolución del programa Individual de Atención deberá dictarse y 

notificarse en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de registro de entrada de la 

solicitud de reconocimiento de situación de dependencia en el registro del órgano 

competente para su tramitación y resolución. Transcurrido este plazo sin que haya sido 

dictada resolución expresa, podrá entenderse desestimada la pretensión de la persona 

interesada por silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 

de la antes citada Ley 16/2008, de 22 de diciembre. 

 

Apartado 5. En todo caso se dictará resolución expresa. La resolución de aprobación 

del Programa Individual de Atención se comunicará de manera simultánea a los 

correspondientes Servicios Municipales de Atención a la Dependencia. 

 

Aparatado 6. Si transcurrido el plazo indicado en el apartado 4 no se hubiera resuelto en 

cuanto al servicio o prestación, el derecho de generará desde el día siguiente al del 

cumplimiento del plazo máximo de seis meses indicado para resolver. 

 

El Decreto 18/2011de 25 de febrero,  del Consell por el que establece el procedimiento 

para reconocer el derecho a las prestaciones del sistema valenciano para las personas en 

situación de dependencia en su Disposición Transitoria Segunda regula la 

retroactividad, estableciendo lo siguiente: 

 

“En cuanto a los efectos de los servicios y prestaciones económicas de la dependencia, 

lo dispuesto en el artículo 11.6 del presente Decreto será de aplicación en los términos 

de la disposición transitoria tercera del Real Decreto ley 8/2010, de 20 de mayo.” Que 

expresamente dispone: “ A las personas que hayan solicitado el reconocimiento de la 

situación de dependencia con anterioridad a la entrada en vigor de este Real decreto 

Ley, y se les reconozca un Grado III o un Grado II, les será de aplicación la Disposición 

Final Primera de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la Autonomía 

personal y Atención a la personas en situación de dependencia en redacción vigente en 

el momento de la presentación de la solicitud” 

 

Por todo ello y en atención a lo anteriormente expuesto, RECOMIENDO a la 

Conselleria de Bienestar Social que, proceda a resolver el expediente reconociendo, a 

favor de los legítimos herederos,  los efectos retroactivos de la prestación concedida a  

Dña.(...). 
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Le agradecemos nos remita en el plazo de un mes el preceptivo informe en el que nos 

manifieste la aceptación o no de la recomendación que se realiza o, en su caso, las 

razones que estime para no aceptarla. 

 

Para su conocimiento, le hago saber, igualmente, que a partir de la semana siguiente a la 

fecha en la que se ha dictado la presente resolución, ésta se insertará en la página Web 

de la Institución. 

 

 

Atentamente, 

 

José Cholbi Diego 

Síndic de Greuges de la Comunidad Valenciana 

 

 


